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Alianza Dominicana Contra la Corrupción

Santo Domingo, D. N.
15 de octubre de 2025

Señor

Luis Rodolfo Abinader Corona

Presidente constitucional de la República

Presidente del CNM

Su despacho

Secretaría

Consejo Nadonal de la Magistratura

D-mmoi,-‘ Recibido por:
Atención

Señores

Consejeros y consejera

Fecha - Hora

Vía.: Honorable Magistrada Nancy Salcedo, secretaria del Consejo Nacional de la

Magistratura

Honorables miembros del Consejo Nacional de la Magistratura:

La Alianza Dominicana Contra la Corrupción, ADOCCO, asociación sin fines de lucro,

incorporada mediante decreto del Poder Ejecutivo No. 360-2000, de fecha 4 de Agosto del

2000, debidamente adecuada de conformidad con la Ley 122-05, de fecha 3 de Mayo del

2005, que regula y fomenta las Asociaciones Sin Fines de Lucro, RNN No. 012605/2016;

NRI No. 012631/01/16; NR No. 0053/8/2016; RNC No. 4-01-51026-1, Registrada en el

Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones Sin Fines de Lucro, con el No.

3,580 de fecha 21 de agosto del 2008, con su domicilio social en la calle Cayetano

Rodríguez No. 153, Gascue, Distrito Nacional, Santo Domingo, República Dominicana,

representada por su presidente Julio César De la Rosa Tiburcio, dominicano, mayor de

edad, titular de la cédula de identidad y electoral No. 001-0306047-1, casado, abogado, de

este domicilio y residencia.

Por este medio, nuestra institución desea expresar su respaldo institucional a la

postulación de la Licenciada Lenis Rosángela García Guzmán como miembro del Tribunal

Superior Electoral de la República Dominicana. Como organización comprometida con el

fortalecimiento de la institucionalidad democrática, la garantía de los derechos políticos y

la promoción de una justicia electoral independiente, eficiente y confiable, consideramos

que la integración de este alto tribunal debe responder a criterios estrictos de mérito,

trayectoria, integridad y compromiso con el servicio público. En ese sentido, la carrera
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profesional de la Licenciada García Guzmán constituye un referente idóneo de dichos

principios.

Con una sólida formación académica como abogada y politóloga, acompañada de una

notable trayectoria como docente universitaria y comunicadora social, la Licenciada García

Guzmán ha demostrado un enfoque integral en el análisis y gestión de los asuntos públicos

y electorales. Actualmente, se desempeña como Directora de Partidos Políticos de la Junta

Central Electoral, posición en la que ha evidenciado liderazgo institucional, capacidad

técnica y un alto grado de responsabilidad en la conducción de procesos esenciales para la

democracia dominicana.

A este perfil multidisciplinario se suma su reconocida vocación de servicio, su capacidad de

articulación entre actores sociales y políticos, así como un compromiso firme con la

transparencia y el fortalecimiento de la confianza ciudadana en las instituciones

electorales. Su experiencia en la gestión de partidos políticos, unida a su preparación

académica y su práctica docente, aporta una visión amplia y estratégica que resultaría de

gran valor para el funcionamiento del Tribunal Superior Electoral.

Para una entidad como la nuestra, que aboga de manera constante por el respeto al Estado

de Derecho y por el perfeccionamiento del sistema democrático dominicano, es

fundamental que el Tribunal Superior Electoral se integre con personalidades que, como la

Licenciada García Guzmán, conjugan experiencia, probidad, conocimientos especializados y

liderazgo. Su designación en este órgano constituiría una señal inequívoca de compromiso

con la excelencia, la imparcialidad y la legitimidad del proceso electoral en el país.

Confiamos en que el Honorable Consejo Nacional de la Magistratura sabrá ponderar, con

objetividad y visión de Estado, esta candidatura, que reúne todas las condiciones

necesarias para contribuir a la credibilidad, estabilidad y solidez del Tribunal Superior
Electoral.

Con sentimientos de alta consideración y estima.
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Nota: Teléfono móvil de la propuesta: 809-304-2215
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